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2015-17-01-22-P06750 

NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ACTO: 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA VIRGEN DE 

LA CARIDAD VIRCAR. S.A 

CUANTÍA: 
INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

GS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día jueves nueve 

(09) de JULIO del año dos mil quince, ante mí doctor ALEX 

DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL | 

CANTÓN QUITO, comparece a la suscripción de la presente 

escritura el señor CARLOS ENRIQUE GUAMAN 

NAVARRETE, en calidad de Gerente General y representante 

legal de ta COMPAÑÍA VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCARA. 

S.A., conforme se justifica con el nombramiento que se 

adjunta y debidamente autorizado por la Junta General 

1 

|  



  

  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17. 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

  

    
   

  

Universal de accionista que se agregan como 

habilitantes.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, _ - 

mayor de edad, domiciliado en la parroquia San Josóe Mi 

de esta ciudad y cantón Quito, legalmente capa 

contratar y poder obligarse a quien de conocer doy fe por habe 

presentado su cédula de pIN que con su autorización 

ma Nacional de Identificación 

  
ha sido verificada en el Siste 

Ciudadana del Registro. Civil, documentos que pide que en 

fotocopias certificadas se agreguen como habilitantes y me 

solicita elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase inserta una reforma de estatutos 

de la COMPAÑÍA VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR. S.A, al 
tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la suscripción de la 

presente escritura, el señor CARLOS ENRIQUE GUAMAN 

NAVARRETE, en. calidad de Getente General. y representante 

legal de la COMPAÑÍA VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR. 

S.A., conforme se justifica con el nombramiento, que se 

agrega como habilitante.- El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil yiueo, domiciliado y residente 

en la parroquia San José de Minas, cantón y Distrito 

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, legalmente 

capaz e interviene por los derechos que representa, 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública 

otorgada ante el Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, 

Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, el treinta y uno de 

enero del año dos mil tres, se constituyó la COMPAÑÍA   
j 
i 

'0000002 
dogumentos 

£> 

 



  

  

  

a
s
 
A
d
 

a
l
a
 

p
o
 

| 

10 

11 

12 

í3 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23. 

24 

25 

26 

27 

28 

os Y, 1% 

VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR. S.A., con un capital 

social de ochocientos ochenta dólares de los Estados Unidos 

de Norte América, dividido en ochocientas acciones de un dólar 

de los Estados Unidos de Norte América, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante resolución número 

cero tres. Q.l.J. cero siete cuatro siete, del veinte y cinco de 

febrero del año dos mil tres, inscrita legalmente en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, bajo el número ocho ocho tres, 

tomo uno tres cuatro, el veinte y cinco de marzo del año dos 

mil tres. b) La Junta General Universal de Accionistas, 

celebrada el tres. de julio del año. dos mil quince, con la ' 

finalidad de cumplir con los requerimientos de la Agenciá 

Metropolitana de Transito — Ilustre Municipio del Distfito 

Metropolitano de Quito, con la representación de todo el 

capital social, por unanimidad resolvió reformar el estatuto 

social de la compañía, en lo concerniente al objeto sociál de la 
se y . / 

compañía, conforme consta del acta respectiva que sé agrega 

como habilitante y autoriza al señor Gerente coneja! Carlos 

Enrique Guamán Navarrete, para que suscriba la [respectiva 

escritura. de reforma de estatutos de la COMPAÑÍA VIRGEN 

DE LA CARIDAD VIRCAR. S.A. TERCERA: ¡REFORMA 

ESTATUTOS.- En cumplimiento a lo resuelto , la    
    General Universal de Accionistas, celebrada el tres de julio del 

año dos mil quince, el señor CARLOS ENRIQU 

legal de la COMPAÑÍA VIRGEN DE LA CARID 

S.A., declara que mediante el presente instrumento] 

reforma el artículo tercero del estatuto social de la compañía 
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concerniente al domicilio, el mismo que dirá; 

TERCERO: OBJETO SOCIAL..- La compañíalse dedicará 

exclusivamente a prestar en forma permanente ehservicio. 0 

Comercial de Transporte Terrestre de Carga Livia 

parroquia rural de San José de Minas, cantón y 

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, sujetándos XA 

las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, su reglamento y a las Ordenanzas 

Metropolitanas, resoluciones y disposiciones que emita el 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia 

Metropolitana de Transito. Para cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto 

social. La Compañía no podrá establecer sucursales, agencias, 

sitios de estacionamientos u otros fuera del lugar del domicilio. 

CUARTA: DECLARACIÓN.- El compareciente declara que la 

compañía no tiene contratos con el estado, ni tiene cuentas 

pendientes con el mismo. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agrega como documentos habilitantes, 

copia debidamente certificada del acta de la Junta General 

Universal de Accionistas, celebrada el seis de julio del año 

dos mil quince, copia debidamente certificada del 

nombramiento del señor Gerente General, Registro Único de 

Contribuyentes y lista de accionistas de la compañía.- Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de esta clase de instrumentos públicos así 

como tomará nota al margen de la escritura principal de 

constitución de la compañía referido en la cláusula de 

ARTICULO. 
- 
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DR: ALEX MEJÁ SITERI — 
San José de Minas.,? «pe de mayo del 2015. 

Señor > 

CARLOS ENRIQUE GUAMAN NAVARRETE, £ 

Presente. 

Por medio de la presente me permito comunicarle a usted que la Junta General 
Universal de Accionistas. celebrada el dos de mavo del 2,015. desiuno como 
GERENTE GENERAL. de la COMPAÑÍA VIRGEN DE LA CARIDAD 
VIRCAR S.A, por un periodo de DOS AÑOS. y ejercerá la representación legal. 
judicial y extrajudicial de la Compañía. ( 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo. se encuentran contenidos en el ” 
Artículo Vi igésimo Noveno de los estatutos de la compañía Virgen de la Caridad 
Vircar S.A y los demás que la junta creyere conveniente. / 

ma 

É 
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EDWIN BLADIMIK FSPIÍÑOZA FLORES 

É 

CC. 170375027-2 

PRESIDENTE. 

San José de Minas. 2 de mayo del 2.015.- CARLOS ExÍuQUE GUAMAN 
NAVERRETA. acepto el cargo de Gerente General de la COMPANIA VIRGEN 
DE LA CARIDAD. VIRCAR.S. A. 

a
,
 

   
CARLOS ENRIQUE GUAMAN NAV ARRE rE 

C. €. 170674900-7 

A
 

COMPAÑIA VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR S.A. sefhalla constituida 
mediante escritura pública. otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón 
Quito. Dr. Fabián Solano Pazmiño. el treinta y uno de Eper del dos mil tres, 

aprobada por la Superimendencia de Compañías mediante resolfición Xo. 03, Q.IJ. 

0747 del 25 de Febrero del 2.003, inscrita legalmente en el Ages Mercantil del 
Cantón Quito bajo el No. 883, tomo 134 del 25 de Marzo del 2.003. 

GERENTE GENERAL / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

NÚMERO DE REPERTORIO: 22543 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/05/2015 7 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7622 > 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GUAMAN NAVARRETE CARLOS ENRIQUE 
IDENTIFICACIÓN 1706749007 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO: DOSAÑOS ¡ 

3. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RMRH883 DEL:25/03/2003.- NOT. VIGESIMO SEGUNDO DEL:31/01/2003 JTM A 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

| LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MESDÉ? MÁVO'DE 2015 
a a — í > 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ poElÉGAD) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Ut 
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o (En 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

LA COMPAÑÍA VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR. S.Al o $ 

Celebrada el día viernes 3 de julio del 2.015. L 

  

En la parroquia rural de San José de Minas, cantón Quito, provincia de 

Pichincha, el día de hoy viernes tres de julio del dos mil quince, en el 

domicilio principal de la Compañía, ubicado en la calle González 

Suarez sín, alas 17h00, se constituye con todo su capital social, en 

Junta General Universal de Accionistas los señores: 

1.- ALMEIDA MENDOZA RUBEN OSWALDO.- Por sus propios y 
personales derechos, en representación de 38 acciones, por el valor 

de $ 1,00 de los Estados Unidos de Norte y 

Í 

2.- ARIAS HERNANDEZ WILSON ALFREDO.- Por sus propios/ y 
personales derechos, en representación de 40 acciones, por el valor 
de $ 1,00 de los Estados Unidos de Norte América cada uno. / ? 

3.- AVILA VACA SEGUNDO HECTOR ENRIQUE.- Por sus própios y 
personales derechos, en representación de 40 acciones, porfel valor 

de $ 1,00 de los Estados Unidos de Norte América, cada uno/ 
j 

4.- BENALCAZAR ROMERO AQUILES FABIAN.- por sus/ /propios y 

personales derechos, en representación de 40 acciones, por el valor 

de $ 1,00 de los Estados Unidos de Norte América, cada un. / 

/ 
5.- BENALCAZAR PINTO FAUSTO ABELARDO.- Por sub propios y 

personales derechos, en representación de 1 acción, por | valor ¡de $ 

1,00 de los Estados Unidos de Norte América, cada uno. 

- : . | 
6.- CAMPAÑA SALAZAR ANIBAL RAMON.- Por sus¡ propios y 
personales derechos, en representación de 40 acciones, por el valor 

de $ 1,00 de los Estados Unidos de Norte América, cada MN | 

7.- CAYO FLORES CARLOS ALBERTO.- Por sus propios y 
personales derechos, en representación de 40 acciones, por € el valor 

de $ 1,00 de los Estados Unidos de Norte América, cada un b 

ios y 8.- COLCHA LECHON LUIS ALFONSO.- Por sus pio 

personales derechos, en representación de 40 acciones, por el valor 
de $ 1,00 de los Estados Unidos de Norte América, cada uno. 

9.- DIAZ RUIZ JORGE EDUARDO.- Por sus propios y personales 
derechos, en representación de 40 acciones, por el valor de $ 1,00 de 
los Estados Unidos de Norte América, cada uno.  



  

A A 0000909 

10.- ESPINOZA FLORES EDWIN BLADIMIR.- Por sus propios y 
personales derechos, en representación de 40 acciones, pdr el valor de 

$ 1,00 de los Estados Unidos de Norte América, cada uno.      

    

11.- ESPINOZA AYALA MARLON BLADIMIR.- Por sus 
personales derechos, en representación de 40 acciones, por el 
$ 1,00 de los Estados Unidos de Norte América, cada uno. 

12.- FLORES CARLOS HUMBERTO.- Por sus propios y personales 

derechos, en representación de 40 acciones, por el valor de $ 1,00 d 

los Estados Unidos de Norte América, cada uno. 

-13.- GARZON NICOLALDE ALFREDO ANGEL.- Por sus propios y 
personales derechos, en representación de 1 acción, por el valor de $ 

1,00 de los Estados Unidos de Norte América cada uno. 

14.- GUAMAN NAVARRETE CARLOS ENRIQUE.- Por sus propios y 
personales derechos, en representación de 40 acciones, por el valor de 

$ 1,00 de los Estados Unidos de Norte América, cada uno. 

15.- HERRERA VACA LUIS GONZALO. - Por sus propios y personales 

derechos, en representación de 40 acciones, por el valor de $ 1,00 de 

los Estados Unidos de Norte América, cada uno. 

16.- MANTILLA SOSA ANIBAL IVAN.- Por sus propios y personales 
derechos, en representación de 40 acciones, por el valor de $ 1,00 de 

los Estados Unidos de Norte América cada uno. 

17.- MENA GÓMEZ LUIS GUSTAVO.- Por sus propios y personales 
derechos, en representación de 40 acciones, por el valor de $ 1,00 de 

los Estados Unidos de Norte América cada uno. 

18.- MORA VALLEJOS NAPOLEON.- Por sus propios y personales 
derechos, en representación de 1 acción, por el valor de $ 1,00 de los 

Estados Unidos de Norte América cada uno. 

19.- MORALES BENALCAZAR WALTER MOISES.- Por sus propios y 
personales derechos, en representación de 40 acciones, por el valor de 

$ 1,00 de los Estados Unidos de Norte América cada uno. 

20.- ORTIZ ARMENDARIZ NELSON RAFAEL.- Por sus propios y 

personales derechos, en representación de 40 acciones, por el valor de 
$ 1,00 de los Estados Unidos de Norte América, cada uno. 
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 21.- REA RIVADENEIRA ALPINO ARMANDO.- Por sus Prop Ye SY 

STO AR 
personales derechos, en representación de 40 acciones, por vai 
de $ 1,00 de los Estados Unidos de Norte América cada uno. 

22- RODRÍGUEZ COELLO LUIS ALBERTO.- Por sus propios y 
” personales derechos, en representación de 40 acciones, por el valor 

de $ 1,00 de los Estados Unidos de Norte América cada uno. 

23.- RODRIGUEZ GOMEZ HECTOR NELSON.- Por sus propios y 

personales derechos, en representación de 1 acción, por el valor de $ 

1,00 de los Estados Unidos de Norte América cada uno. 

24.- VALENCIA CHARANCHI EDWIN LENIN.- Por sus propios y 

personales derechos, en representación de 78 acciones, por el valo y 

de $ 1,00 de los Estados Unidos de Norte América cada uno. É 

25.- YANCHATIPAN YANCHAGUANO LUIS ALBERTO.- Por' sus 

propios y personales derechos, en representación de 40 acciones, 

por el valor de $ 1,00 de los Estados Unidos de Norte América cada 

uno. / : 

Para tratar y resolver el siguiente y único punto del orden del día/ 
relacionado con: REFORMA DEL ESTATUTO social DE L 

COMPAÑIA, en lo concerniente al objeto social. / 
ic 

La Junta se encuentra presidida por el señor Edwin] Wladimir 

Espinoza Flores, como presidente de la junta de acojonistas y el 

señor Carlos Enrique Guamán Navarrete, como secretaria ¡de la junta 
de accionistas de LA COMPAÑÍA VIRGEN DE LA [CARIDAD 
VIRCAR. S.A.- Planteado así el orden del día, con la finalidad de 

proceder a tratar el mismo, el señor Edwin Wladimir Espinoza 

Flores, quien preside la junta, saluda y dispone que por secretaria se 

constate el quórum reglamentario y se de a conocer el do punto 

del orden del día a tratarse, el mismo que es aprobado por los 

presentes.- | | 

El secretario señor Carlos Enrique Guamán Navarrete, infotma a la 

presidencia que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito 

y pagado, por lo tanto existe el quórum reglamentario, por lo que de 

inmediato se pasa a tratar el único punto del orden del día 
relacionado con la reforma del estatuto social de la compañía, en lo 

concerniente al domicilio.    
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Toma la palabra el señor presidente y manifiesta, com 

conocimiento de todos los accionistas nuestra compañía se co 

con un objeto social amplio, pero en la actualidad de acuerdo con la Le 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
reglamento, el objeto social de este tipo de compañías es único 

concreto, por cuya razón la Agencia Metropolitana de Transito, para 

viabilizar las habilitaciones operacionales y más asuntos referentes al 

servicio Comercial de Transporte Terrestre de Carga Liviana que realiza 

y presta la compañía, nos obliga actualizar y reformar el estatuto social 

en lo concerniente al objeto social, por lo que mociona que la junta 

general universal de accionistas, resuelva la actualización y reforma del 
estatuto social de la compañía en lo concerniente al domicilio de la 

misma.- Toma la palabra el señor Aquiles Fabián Benalcazar Romero y 

manifiesta que esta de acuerdo con lo manifestado por el señor 
presidente y apoya su moción por ser legal. Por lo que la junta luego de 

varias deliberaciones, por unanimidad resuelve reformar el artículo 

tercero del Estatuto Social de la compañía, concerniente al objeto social 
de la compañía, el mismo que dirá: ¡ARTÍCULO TERCERO: OBJETO 

SOCIAL.- La compañía se dedicará exclusivamente a prestar en forma 

permanente el servicio Comercial de Transporte Terrestre de Carga 

Liviana en camionetas, en la parroquia rural San José de Minas, del 

cantón y Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su reglamento y a las Ordenanzas 

Metropolitanas, resoluciones y disposiciones que emita el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana de Transito. 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda 
clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionados con su objeto social. La Compañía no podrá establecer 

sucursales, agencias, sitios de estacionamientos u otros fuera del lugar 

del domicilio. Así mismo resuelve facultar al señor Gerente General 

Carlos Enrique Guamán Navarrete, para que legalice la reforma del 
estatuto resuelto en esta junta. : 

Por no tener otro punto que tratar, se da un receso de treinta minutos, 

para redactar el acta respectiva, concluida con la misma se reinstala la 

junta, se da lectura a la presente acta y por no existir observación alguna 
se lo aprueba por unanimidad siendo las 18h30 se da por terminada la 
Junta y para constancia firman los accionistas presentes (100 % capital 

suscrito y pagado). 
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RAZON. - 

Siento por tal que las copias que anteceden son iguales a las originales que 

reposan en los archivos de la Compañía, que en caso de ser necesario me remito 

a ellas.- San José de Minas 6 de julio del 2015.- CERTIFICO. 

   E ABR 
. CARLOS ENRIQUE GUAMANNAVARRETE. 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR. S.A. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
, A 

2, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGIST DE SOCIEDADES 

- OCIOS O ACCIO OMPAÑ AS 

z No, de Expediente: ( 94570 A l á 
. == 

No. de RUC de la Compañía: ( 1791881338001 NX N A. 
SA 

Nombre de la Compañía: ( VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR 5,4, N 

Situación Legal: ( ACTIVA 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | LEOSE, |  capmaL |, ALTEJAR! ES 

1 0208405259 ALMEIDA MENDOZA RUBEN OSWALDO ECUADOR NACIONAL 5 38000 / Ñ 

2 1712408135 ARIAS HERNANDEZ WILSON ALFREDO ECUADOR NACIONAL 5 49000 / N 

3 1706384854 — | AVILA VACA SEGUNDO HECTOR ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $40 e / N 

4 1714008222 | BENALCAZAR PINTO FAUSTO ABELARDO ECUADOR NACIONAL $1 FP N 

5 1705069448 | BENALCAZAR ROMERO ÁQUILES FABIAN ECUADOR NACIONAL $ ¿po N 

6 1703822583 CAMPANA SALAZAR ANIBAL RAMON ECUADOR NACIONAL 4000 N. 

7 1713161931 CAYO FLORES CARLOS ALBERTO ECUADOR NACIONAL Js 49090 N 

8 1714477204 COLCHA LECHON LUIS ALFONSO ECUADOR NACIONAL / e A 

9 1714518790 DIAZ RUIZ JORGE EDUARDO ECUADOR NACIONAL / | $ 49900 / N 

10 1714072885 ESPINOZA AYALA MARLON BLADIMIR ECUADOR NACIONAL | 5 49000 / N 

11 1703759272 ESPINOZA FLORES EDWIN BLADIMIR ECUADOR NACIONAL K 5494 ! Ñ 

12 1707502231 FLORES CARLOS HUMBERTO ECUADOR NACIONAL go | N 

13 1708481563 GARZON NICOLALDE ALFREDO ANGEL ECUADOR NACIONAL $ 1009 | N 

14 1706749007 | GUAMAN NAVARRETE CÁRLOS ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 4000] N 

15 1708178429 HERRERA VACA LUIS GONZALO ECUADOR NACIONAL 349% N 

18 1714850748 MANTILLA SOSA ANIBAL IVAN ECUADOR NACIONAL | 540%, N 

17 1704245552 MENA GOMEZ LUIS SUSTAVO ECUADOR NACIONAL | $ 40:97 N 

— 18 1712854031 MORA VALLEJOS NAPOLEON ECUADOR NACIONAL Ñ $1 soi N 

192 1721608702 — | MORALES BENALCAZAR WALTER MOISES ECUADOR NACIONAL As 10% N 

- 20 1722916994 ORTIZ ARMENDARIZ NELSON RAFAEL ECUADOR NACIONAL Yao ojo N 

21 1704371432 REA RIVADENEIRA ALPINO ARMANDO ECUADOR NACIONAL 5 Ag An H 

22 1702072208 RODRIGUEZ COELLO LUIS ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 490 N 

23 4704923141 RODRIGUEZ GOMEZ HECTOR NELSON ECUADOR NACIONAL 91% 5 

24 1711249332 VALENCIA CHARANCHI EDWIN LENIN ECUADOR NACIONAL, $78.20 N 

25 1705968525 ENCON ECUADOR NACIONAL $ 40000 N                 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 880,0000 

  

 



    

    REPÚBL: CA DEL ECUADOR Hb PS e 
* ORECÓRN GENERAL DE PEGISTRO XIV, E 

       

  

     

  

16 Y CEOULacióN er EPEUIDOS Y EATES DÍA PADRE 
. : - *OUAMAN 305€ EVANGELISTA 

E UCADAN: sw 170674900-1 APELUDOS Y HOUIRES DE LA MADOE 

APELLIDOS YHORARES HAVARRETE MARIA OLIMPIA 

GUAMAN RAVARRETE LUGAR Y FECHA DE EXPIDIÓ 
CARLOS ENQUE QUITO 
LUGAR DE NACIMIENTO 204 12-23 

PICHINCHA BECA DE DFIACIÓN el , 
PEDRO MONCA?O E 20241222 a te. 
MALCHINGE E 

FECHA DE RICIAENTS “1964-002-19 A 

E NATONSLIDAD ECUATORIANA e 
RO . Fa 

a E 

  

    

    

“E coña AG REPOBLCA DEL EÉS 
ed CONSEJO NACIONALES 

CINTA O. roTACIÓN: 
004 ELECCIONES SECCIONES DIPEBIOA 

004 - 0090  ATOSTASOO7 s 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

GUAMAN NAVARRETE CARLOS ENRIQUE . É 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

9 

CANTÓN ZORA. 

A
p
r
a
 

an
 

  

NOTA 
MARS sis Al 

Pz Notaría 27 ¿ 
DR ALEX MEJÍA VITERE — A

A
A
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R
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0000010 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE: TES — — SRi 

SOCIEDADES j 
: o hace bienal país 

  

  

NUMERO RUC: 1791881338001 

RAZON SOCIAL: VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: VIRCAR 

CLASE CONTRIBUYENTE; OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GUAMAN NAVARRETE CARLOS ENRIQUE 

CONTADOR: NICOLALDE NICOLALDE RONALD FABIAN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/03/2003 FEC. CONSTITUCION: 25/03/2003 

FEC. INSCRIPCION: 05/06/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 09/07/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA EN CAMIONETAS 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN JOSE DE MINAS Barrio: EL CENTRO Calle: ANTONIO JOSE DE 
SUCRE Número: SiN Referencia ubicación: JUNTO AL PARQUE DE SAN JOSÉ DE MINAS Telefono Jfabajo: 022302032 
Telefono Trabajo; 022302371 Email. vir-carhotmall.com 

DOMICILIO ESPECIAL: / 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: - 

“ ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINSTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA i 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA, 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE   
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo 10 responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUE). 

Usuario: DPES51010065 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hbra: 09/07/2015 09:19:05 
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“ i¡ REIBISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
cota hase dlen el país 

NUMERO RUC: 1791881338001 

RAZON SOCIAL: VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 25/03/2003 

NOMBRE COMERCIAL: VIRGEN DE LA CARIDAD VÍRCAR S.A. FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA EN CAMIONETAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN JOSE DE MINAS Barrio: EL CENTRO Calle: ANTONIO JOSE DE SUCRE 
Número: S/N Referencia: JUNTO AL PARQUE DE SAN JOSE DE MI INAS Telefono Trabajo: 022302032 Telefono Trabajo: 
022302571 Email: vir-carB2hotmail, com 

          

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERE : o DE Ri NTA TERMAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exacios y verdaderos, for to que asumo la os ided legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Arí, Y Reglamento para; ¡la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: LPB5101005 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 09/07/2015 09:19:05 
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ms República del Ecuador 

  

0000011 «; 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

« 

  

  
Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

  

1706749007 

GUAMAN NAVARRETE CARLOS ENR! 

CIUDADANO 

PICHINCHA/PEDRO MONCAYO/MALCHINGU! 

   

   

  

Registro Civil 

  

  

Fecha de nacimiento: 19/02/1964 

Fecha de expedición: 29/12/2014 

" Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BASICA 

Estado civil: VIUDO 

Cónyuge: CHARANCHI M BLANCA 

Fecha de matrimonio: 24/02/1988 

Apellidos y nombres dela NAVARRETE MARIA OLIMPIA 
madre: 

Apellidos y nombres del GUAMAN JOSE EVANGELISTA 

padre: 

Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: si 

Fecha: 23-FEB-14 

Número de certificado: 004-0090 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 

acudir a la fuente de información (CNE). 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 
  

  

información de generación del certificado electrónico. 

1708305328 

60215 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 

PICHINCHA-QUITO-NT 22 

PICHINCHA/QUITO 

Uso exclusivo para: 

      El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión.   

     

   

Codificación QR 

E j 
¿ 

Fecha Emisión: ooprrzots 15:35:22     LS 

  

         

    
  

NOTA VICETMA IL ORGA DEL CAR INN 

jonmrdaccnmlaromanaaronoacfanmmo rogamos 

   

NOTAR EL CANTÓN QUITO A Y 

Notaría 22 
arre Validity-uaknown LEX MEJIA VITER- — B 

DOCUMENTO FIRMADO eLecTrónICAMÉNTE ) Deglaly E] 
CEA! DÓ FRERTES 

“uente; Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación pe 2015 F 
Fi 

http://www.registrocivil.gob.ec/ aos Ei
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

antecedentes de esta escritura pública. Hasta aquí la minuta 

firmada por el. doctor Lenin Valencia, abogado con matrícula 

profesional número seis mil trescientos diecinueve del Colegio 

de Abogados de Pichincha, misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que le fue al compareciente por mí el 

Notario se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual doy fe.- 

     

    

SR. CARLOS ENRIQUE GUAÑÍAN NAVARRETE 
GERENTE GENERAL | 

C.C. 1t0(+4900-4 / 

   

  
 



  

  

  

  

0000012 

NRO. PROTOCOLO P06750 

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR S. A. QUE 

CELEBRA CARLOS ENRIQUE  GUAMAN NAVARRETE, 

GERENTE GENERAL, — firmada y sellada : 

del dos mil quince.- 

ito a nueve de julio      
   

   DR. ALEX MEJÍA VIFERI — 

Le



  

  

  

  

FACTURA . 

No, 001-002-000003795" E 

" % FECHA EMISION: 09/07/2045 ** 

    

Autorización SRi Wo 

        

      

  

  

  

        
    

MENA VITERI ALEX DAVID , - 

: .. = rue 02013408: 50004 .. o Clave Ai est. o 
Matriz: HERMANO PAZMIÑO E4-87 VOY. 6 DICIEMBRE. cb era ; DC | dd j a MEN TA Il E 

- Mali: .. facturacioncorporativoEnotariaZZquito tol: 2803030-2Í04214 +09 013065000120030020000037950000379510% - 

RAZON SOCIAL: VIRCAR S.A, RUCIC.E 1791831338001 

DIRECCIÓN: — SANOSE DE MINAS CIUDAD: 
EMAIL: vircarGGhotmall.com TELF: 2302032 CERMANIA ELIZABETH SOTO 

Cuantía: 0.00 

Ctorga; A Favor Da; 

3 3O1SIP01022P06750 ! 

| ) 
CÓDICO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO... DECTO . PRECIO TOTAL. 
o Ha - UNITARIO . . . 

1oJo0223 0 00 - REFORMADE ESTATUTOS - . “100. 105.20 “0do 10620 

xCJ00301 CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE INCORPOREN ALA ESCRITUR 1.09 5,00 9.00 5.00 

SUBTOTÁL. ci ZN 
SUBIOTAL 12 8. 111.20 
SULTOTAL GOR O 
DESCUENTO. 222 0.00 
IVA 32t6 JO BRA 
V4LOR TOTAL * 2 Cs 404,84



  

  

í Ex as 
| [ ll 

Factura: 001-002-000003799 20151701022001636 

     

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701022001636 

  

  

  

TNOTARIO OTORGANTE: 22 NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: 3RA Y 4TA 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA VIRCAR         

VIRCAR S.A. REPRESENTADO POR 1791881338001 

NOMBRE DEL CARLOS ENRIQUE 

PETICIONARIO: 
1706749007 

VITERI 

HOT QUITO 

636 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE 

DE 31-01-2003 

DE PROTOCOLO: 

DE 

09-07-2015   
Notaría 22 
DR. ALEX MEMÑA VITED! o a



  

fatrizz: HERMANO PAZMIÑO E4-87 Y AV. 6 DICIEMBRE 

! 

  

  

FACTURA 

| PS No. 001-002-000003799 
wotar a a es 1 " 

punt o ENAIA rra 181 FECHA EMISION: 09/07/2015 

“A Mid 5%] Autorización SRi Ne 
MEJIA VITERI ALEX DAVID 0997201516534802013408500017056316309 

EsIA VITERI ALEX DA Fecha Autorización SAI: 09/07/2015 10:53:48 
RUC: 0201340650001 Clave Acceso 

e 

  

  

    

ñair faciuracioncorporativoHnotariazzquito Telér.: 2503450-23042:44 09072015030201340450091200190200006379900003799114+ 

AZON SOCIAL: VIiRCAR S.A. RUCIC.!: 1791881323001 

RECCIÓN: SAN JOSE DE MINAS CIUDAD: 

WAIL: tir-carhotmail.com TELF: 2302072 GERMANIA ELIZABETH SOTO 

Cuantia: 0.00 

Jtorga: A Favor De: 

20151701022001636 J 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN. CANTIDAD PRECIO  USCTU PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

390431 OTORGAMIENTO COPIAS DE ARCHIVO 1.00 30.80 0.09 30.50 

100507 RAZÓN COPIAS DE ARCHIVO A PARTIR DE LA TERCERA COPIA 4.09 9.91 0.00 9.91 

juv48y RAZON MARGINAL (MATRIZ Y TESTIMONIOS ESCRITURAS) 1.60 88.50 5.06 $8.54 

SUBTO1NAL 129.24 

SUBTOTAL 17 5 123.21 

SUBTOTAL 9.0% 0.00 

DESCUENTO 0.00 

TVA 12% 15,51 

VALOR TOTAL 144.72



  

  

0000014 . 

RAZON DE MARGINACIÓN.- AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA VIRGEN DE LA CARIDAD 

VIRCAR S. A. CELEBRADA ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO 

SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO DR. FABIÁN SOLANO 

PAZMIÑO EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL TRES, 

TOME NOTA DE LA ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA EN MENCIÓN CELEBRADA ANTE EL 

SUSCRITO NOTARIO El NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL 

QUINCE POR EL SEÑOR CARLOS E UE GUAMAN 

NAVARRETE , GERENTE GENERAL.- Quito eve de julio del 

dos mil quince.- 

    
     

DR.



0000015 
REGISTRO 

SH | MERCANTIL 
2 QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 49059 

  

, ñ l ERRE     
  

  

  

  

    
  

            
  

  

  

  

      
  

  

  

    

v. 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
SOCIEDAD ANONIMA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 34026 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/07/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3695 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

Re, 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

%, Identificación Nombres Calidad en que comparece 

a 1706749007 GUAMAN NAVARRETE CARLOS | REPRESENTANTE LEGAL 
Ae 

/ E ENRIQUE 

A 
po, 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

— o e NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

¿0 DE SOCIEDAD ANONIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA /QUITO /09/07/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR S.A. 

DOMIICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS ADICIONALES: 
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 883 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 25 DE 

MARZO DEL 2003..- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS. PARALA' YALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. >     
  2 > 

A 2 2% E 
a 

Fa
. 

ss 

DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 

  

    

L
o
 
aq
uó
 

T
a
 

DRA. JOHÁNNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN: 003- -RMO- 20155 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO % An e 

en e nte: a > 

- DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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